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Editorial 

Regionalización, Gobiernos regionales 
y el fin de los Delegados Presidenciales 
La regionalización e un tema que ha estado presente en la 
agenda política de Chile desde hace décadas. En teoría, se 
rata de un proceso que busca otorgar mayor autonomía y 
poder de decisión a las regiones del paí, para que puedan 
¿esarrolarpolticas públicas y tomar decisiones en función 
delas necesidades y particularidades de cada zona geográfica. 
Sin embargo, en la práctica, la regionalización ha sido un 
proceso lento y con avances limitados. bien se han creado 
regiones y por primera vez fueron eletos los Gobernadores 
Regionales, el Gobierno Regional no tienen los recursos ni la 
capacidad de acción necesarios para tomar decisiones impor- 
tantes en temas como educación, salud, transporte, medio 
ambiente y otos temas clave para el desarrollo. 
En este contexto, ls delegados presidenciales son designa- 
dos porel presidente dela República y tienen como objetivo 

potenciar el trabajo de los servicos públicos en 
las distintas regiones del pais Eso sí no queda claro hasta 
donde el Delegado tiene reales atribuciones de mando o al 
menos de coordinación en relación alos seremisy como estos 
secretarios ministeriales su vez -en su ro de representantes 
de los ministerios es decir del poder central- conversan con las 
prioridades que la región marca através de su Gobiemo (Go- 
bernador más Consejeros Regionales) especialmente cuando 
las políticas nacionales puedan marcar prioridades distintas 
alas locales. 
También mucho se habla de eliminar definitivamente la figura 

  

  

  

    
  

de los delegados, pero si bien puede ser un paso importante 
hacia la descentralizción esta opción abre una serie de inte- 
rrogantes queson necesarias de responder antes de dar un paso 
en ese sentido, por ejemplo como se afrontara precisamente 
esta coordinación a nivel local de los diversos servicios del 
estado o silos seremis se convierten entonces en pequeños 
ministerios en cada región y no en representantes dl poder 
central. Sila respuesta es positiva entonces mejor pensemos 
en un estado federal y no en parches que no quedan claros 
en su realización práctica. 
Con todo es importante avanzar en el proceso de regionali- 
zación y fortalece la autonomia delas regiones. Para ello, se 
deben asignar mayores recursos y atribuciones alos gobiemos 
regionales, sí como establecer mecanismos efectivos de coor- 
¿inación ente ells y los servicios público. Pero entendiendo, 
losgobieros regionales como un todo, donde los Cores deben 
tener mayores atribuciones y participación y nosolo enla figu- 
ra del Gobernador, quien en la práctica no tiene un necesario 
contrapeso institucional que permita controlar su actuar, más 

delo legal. Actualmente solo la voluntad del gobernador 
permite que un proyecto llegue o no a ser discutido y por lo 
tanto financiado por el Core, si un proyecto simplemente no 
le parece ono surge del entomo del gobemador aunque exista 
unanimidad en el Core y entre los Seremi, e incluso entr los 
33 alcaldes simplemente ese tema no puede ser tratado al 
interior del Consejo Region: 

  

  

  

  

SUDOR 

ALICIA CASTILLO 
DiectoaEculade Dro Uniesidad de Las Américas 

A casi 150 años del "Decreto Amunátegui” 
El 6 de febrero de 1877 se firmó en Viña del Mar el deno- 
minado "Decreto Amunátegui”, signado con el N"547 del 
Ministerio de Justicia, Culto e Instrucción Pública y que 
leva la rúbrica del Presidente de la República Aníbal Pinto 
y del ministro del ramo, Miguel Luis Amunátegui 
El referido decreto permitió alas mujeres cursar estudios 
universitario, pudiendo rendir exámenes válidos para 0b- 
tener títulos profesionales con la condición de que elas 
sesometieran las mismas disposiciones las que estaban 
sujetos los hombres, Gracias esto, las mujeres empezaron 
a rendir ls exámenes de ingreso y comenzaron a estudiar 
las mismas carreras universitarias que los hombres, 
Muchas de ells lograron reconocimiento internacional, 
como sel caso de Floia Díaz (1856-1950), quien fue 
primera mujer en Chile y Latinoamérica en titularse de 
médico en 1887, o la doctora Ernestina Pérez Barahona 
(1865-1951), quien fue la segunda. 
Destaca también el caso de Matilde hroup (1870-1922) 
la primera abogada del país. No existen muchos datos 
biográficos, pero sabido es que el grado de Bachiller lo 
obtuvo el 25 de mayo de 1891 yla Licenciatura en Derecho. 
el 6 dejunio de 1892, y que su titulación tuvo resonancia 

  

  

  

  

  

  

en países como Bélgica y Argentina, los que comenzaron 
también a otorgar el título de abogada a mujeres en sus 
respectivos territorios. 
Matilde Trroup debió enfrentar múltiples dificultades pos- 
terioes a su titulación. Es asi como crónicas de la época 
señalan que cuando postuló al cargo de Notario Público y 
Secretaria del Juzgado de Letra de Ancud, se rechazó su 
pretensión por "incompatibilidad moral proveniente de la 
diferencia de sexo”, llegando por ví de recursos ala Corte 
Suprema, instancia en la que obtuvo sentencia favorable 
a su postulación, sentándose un precedente on respecto 

ingreso de mujeres cargos públicos. 
La segunda abogada fue Matide Brandau (1870-1948) 
quien obtuvo su título seis 
Throup, destacándose en el ámbito dela educación y dela 
investigación a través de publicaciones que abogaban por 
los derechos civiles delas mujeres. 

A casi 150 años del "Decreto Amunátegui" cabe rendir 
muy merecido homenaje a estas mujeres que con su va- 
lentia, esfuerzo, perseverancia e inteligencia superaron con 
ereces todas las dificultades iniciales para abrir el camino 
en campos que eran totalmente masculinos. 
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